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Atendiendo al informe secretarial, se tiene que mediante auto adiado del veinte (20) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se fijó como fecha para celebración de 

matrimonio civil, el día miércoles veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

Que ante la situación de caso fortuito presentada en las instalaciones la Casa de 

Justicia del barrio la Juventud, donde se encuentra ubicado este Despacho Judicial, 

por problemas de energía los cuales no se lograron solucionar de manera inmediata 

dada la complejidad del daño presentado en el sistema eléctrico, dicha celebración 

NO se llevará a cabo y deberá ser aplazada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se programa la celebración de matrimonio de 

matrimonio civil, para el día jueves 07 de octubre de 2021, a las diez de la mañana 

(10:00 a.m.).   

  

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Se señala como nueva fecha el día jueves de 07 de octubre de 2021, 

a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo la celebración 

de matrimonio civil. 

 

Se advierte a los contrayentes que al acto ÚNICAMENTE deberán comparecer los 

testigos OLGA LUCIA CORRALES y ROSMY ORTEGA BAUTISTA.  

 

SEGUNDO: Comuníquese a los interesados por el medio más expedito. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
DSV 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando 

atentamente que se encuentra fijada como fecha para diligencia para celebración de matrimonio 

civil, el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Para proveer 

Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34f00ef69626ab71c7b5bd3fdb8fcdd10c4fcd9d0a1eb248916498cac983c298 

Documento generado en 02/10/2021 10:41:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica 

a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 38 que se fija por todas 

las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 05 DE OCTUBRE DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


